
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

ASUNTO Apelación Sentencia – Verbal 

DEMANDANTES 
Jesús Antonio Basto Tafur, Ismelda Guzmán, John Frank 

Basto Guzmán, Ximena Basto Guzmán y Yeimy Basto Guzmán 

DEMANDADOS 
Libardo Hernández Amado, Coordinadora Mercantil S.A. y 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

DECISIÓN Confirma 

RADICADO 05001-31-03-002-2016-00144-01 

 

Medellín, trece de julio de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA. Los demandantes formularon acción de responsabilidad civil 

extracontractual en contra de Libardo Hernández Amado –conductor del vehículo 

de placas TRF140-, la empresa Coordinadora Mercantil S.A. -propietaria del 

vehículo en mención- y Seguros Generales Suramericana S.A. - convocada en 

virtud de la pretensión directa- por los perjuicios materiales y extrapatrimoniales 

que les fueron causados como consecuencia del accidente de tránsito ocasionado 

el 03 de febrero de 2015 en que José Javier Basto Guzmán falleció.  

 

Como fundamento de lo pretendido –en síntesis-, el apoderado judicial de la parte 

demandante expuso lo siguiente: 

 

a. El 03 de febrero de 2015, a las 22:15, en la Carrera 62, entre la Calle 51 y 54 

de Medellín, el conductor del vehículo de placas TRF140 -Libardo Hernández 

Amado-, atropelló al peatón José Javier Basto Guzmán, causándole la muerte.    

 

b. El Inspector de Policía de la Secretaría de Movilidad de Medellín, mediante 

Resolución 201531558 de 27 de mayo de 2015, tras considerar que no había 

pruebas suficientes sobre las circunstancias en que ocurrió el hecho, decidió no 
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imputar responsabilidad contravencional a ninguna de las partes involucradas en 

el accidente de tránsito. 

 

c. Libardo Hernández Amado, en la audiencia de tránsito, afirmó que circulaba a 

una velocidad aproximada de 20 o 30 km/h y que detuvo inmediatamente el 

vehículo tractocamión, lo cual guarda contradicción con lo señalado en el croquis 

del informe de tránsito, en el que ni siquiera quedó dibujado el vehículo que 

conducía.  Asimismo, el conductor incurrió en otras contradicciones.  

 

d. Para el momento del accidente, José Javier Basto Guzmán, tenía 35 años de 

edad, laboraba como mecánico automotriz independiente y tenía ingresos 

mensuales equivalentes a un salario mínimo. Con ese dinero él se sostenía y le 

enviaba a su mamá Ismelda Guzmán la suma mensual de $150.000°° para 

ayudarle con el sostenimiento de la casa. 

 

2. CONTESTACIÓN. 

 

2.1. La demandada Seguros Generales Suramericana S.A., notificada en forma 

personal (fol. 95, c.1), por medio de apoderada judicial, se opuso a las 

pretensiones de la demanda y presentó las siguientes “excepciones”: a. En 

cuanto a la responsabilidad de la aseguradora: (i) “Ausencia de derecho y 

obligación – Falta de causa- Inexistencia de la obligación- Falta de legitimación 

en la causa- Falta de interés para obrar- Falta de presupuestos axiológicos”, (ii) 

“Inexistencia de solidaridad”, (iii) “Riesgo no amparado – Falta de cobertura de 

la póliza- Exclusiones contempladas en la póliza- Obligación condicional”, (iv) 

“Pago o solución parcial”, (v) “Límite de la obligación”, y (vi) “la genérica”. b. En 

cuanto a la responsabilidad por el hecho: (i) “Indebida acumulación de 

pretensiones -Acción indebida- Inepta demanda”, (ii) “Inexistencia de nexo 

causal”, (iii) “Culpa exclusiva de la víctima -causa extraña”, (iv) “Falta de culpa”,  

(v) “Fuerza mayor -Caso fortuito – Causa extraña”, (vi) “Cosa juzgada – 

Incidencia del proceso penal”, (vii) “Inexistencia de la obligación y falta de causa 

-Falta de legitimación en la causa – Falta de los presupuestos para el ejercicio de 

la acción”, (viii) “Cobro de lo no debido – Indebida valoración de perjuicios – No 

ocurrencia del daño- Enriquecimiento sin causa”, (ix) “Concurrencia de culpas – 

reducción del monto indemnizable”, (x) “Pago o solución parcial”, (xi) 

“Inexistencia de la obligación de la aseguradora”,  y (xii) “La genérica”. 
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2.2. La demandada Coordinadora Mercantil S.A., notificada en forma personal 

(fol. 282, c.1), por medio de apoderado judicial, se opuso a las pretensiones de 

la demanda y presentó las siguientes “excepciones”: (i) “Culpa exclusiva de la 

víctima”, (ii) “Causa extraña”, (iii) “Rompimiento del nexo de causalidad entre el 

hecho dañino y el resultado”, (iv) “Caso fortuito”, (v) “Cosa juzgada”, (vi) 

“Diligencia y cuidado del demandado” y (vii) “Existencia de un tercero obligado 

a resarcir el daño en el evento de una sentencia desfavorable al demandado”. 

 

2.3. Los demandantes desistieron de la demanda respecto del demandado 

Libardo Hernández Amado (fol. 384, c.1). 

 

3. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: La demandada Coordinadora Mercantil S.A., 

citó en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A. (c.2), quien se opuso a 

las pretensiones del llamamiento en garantía y propuso las “excepciones” que 

denominó: “(i) “Ausencia de derecho y obligación – Falta de causa- Inexistencia 

de la obligación- Falta de legitimación en la causa”, (ii) “Inexistencia de 

solidaridad”, (iii) “Riesgo no amparado – Falta de cobertura de la póliza- 

Exclusiones contempladas en la póliza”, (iv) “Obligación condicional”, (v) “Límite 

de la obligación”, y (vi) “la genérica”. 

 

4. SENTENCIA. En diligencia de 13 de agosto de 2018, el Juzgado 002 Civil del 

Circuito de Medellín declaró probadas las excepciones de mérito denominadas: 

“INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL, CAUSA EXTRAÑA- CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA, Y ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO DAÑINO Y EL 

RESULTADO” y, en consecuencia, desestimó las pretensiones de la demanda. 

 

4.1. La juzgadora de primer grado, señaló que, analizadas las pruebas en 

conjunto, se concluye la existencia de una causa extraña que libera de 

responsabilidad al extremo pasivo, porque el accidente ocurrió por la culpa 

exclusiva de la víctima -José Javier Basto Guzmán-, quien intentó cruzar la vía 

por un lugar que no estaba dispuesto para el cruce peatonal, sin tomar las 

precauciones necesarias, por lo que su participación rompió el nexo causal, 

máxime que por la forma en que se dio el impacto, para el conductor del 

tractocamión no era posible haber visto al peatón cuando este intentaba cruzar 

la vía.  
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4.2. La funcionaria judicial sustentó lo decidido a partir de la declaración del 

conductor del tractocamión de placas TRF140, así como del dictamen pericial 

aportado por la parte demandada -el cual no fue controvertido por la parte 

demandante- que determinó que la causa fundamental del accidente 

correspondió al peatón al hacer el cruce de la calzada sin tomar las medidas de 

prevención y que da cuenta de las circunstancias que rodearon la ocurrencia del 

accidente, esto es, que el accidente ocurrió en una vía de 3 carriles, que no 

cuenta con cebras ni semáforos que permitan el cruce peatonal, que el vehículo 

transitaba por el carril derecho que es el permitido para vehículos de tránsito 

pesado, que el peatón intentaba cruzar la vía en sentido occidente-oriente, es 

decir, que intentaba cruzar la vía del costado del Río Medellín al separador que 

permite el acceso a la vía interna que lleva a la Plaza Minorista, quedando como 

último carril para cruzar aquel por el cual transitaba el vehículo; que el lugar de 

impacto se dio en el costado trasero izquierdo del vehículo, que la velocidad del 

camión era adecuada respecto a la máxima permitida en el sector y que el peatón 

era el llamado a implementar maniobras tendientes a evitar el accidente de 

tránsito, sin que se lograra determinar que el conductor del camión haya 

desplegado alguna maniobra riesgosa. A lo anterior, la funcionaria agregó que la 

Fiscalía dio cuenta de que el proceso penal adelantado en contra de Libardo 

Hernández Amado concluyó porque no había delito que investigar, debido a que 

el accidente ocurrió por culpa exclusiva de la víctima.  

  

5. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, LA PARTE DEMANDANTE formuló 

recurso de apelación y expuso que, la decisión de primera instancia debe ser 

revocada, debido a que, en el presente asunto, el nexo causal no se rompió por 

la culpa exclusiva de la víctima. Al respecto, la parte recurrente señaló que en la 

sentencia se aseguró que el peatón intentó  cruzar la vía de izquierda a derecha, 

tomando como referencia el vehículo que lo atropelló; que se trata de una vía de 

alto flujo vehicular y que el conductor no tenía posibilidad de ver al peatón por 

el efecto cortina que hacían los demás vehículos; todo lo cual fue extractado 

únicamente del informe pericial, de la versión del conductor del tractocamión  y 

de la versión del Jefe de Mantenimiento de Coordinadora S.A. En efecto, expuso 

que la juez no valoró la prueba en conjunto y que no hizo referencia al informe 

de tránsito elaborado por la autoridad administrativa de tránsito, en especial, al 

croquis del sitio del accidente. 

 

 



Recurso de apelación 

Rad. 05001-31-03-002-2016-00144-01 

Sentencia 093 de 2022 

Página 5 de 15 

 

6. ALEGACIONES EN ESTA SEGUNDA INSTANCIA. 

 

6.1. LA PARTE DEMANDANTE, al sustentar el recurso de apelación, señaló, en 

resumen, que la juez no tuvo razón al señalar que en este caso el nexo causal se 

rompió por la participación del peatón, porque el vehículo no tenía obligación de 

darle paso a aquel, ya que con tal afirmación quiere decir que la ley del más 

fuerte es la que impera, que si se transita por una vía, como la del caso en 

mención y hay un puente peatonal, el conductor del vehículo no necesita 

preservar la vida del peatón, porque no hizo uso del puente, razón por la cual, 

puede ser atropellado. 

 

Adicionalmente, señaló que en este evento no quedó establecida la culpa del 

peatón, como tampoco la velocidad a la que transitaba el tractocamión, ya que 

ante el tránsito se dijo que este iba a una velocidad entre 20 y 30 km/h y luego 

ante el despacho afirmó que iba a una velocidad aproximada entre 30 y 40 km/h, 

porque había mucho tráfico vehicular, pero esa baja velocidad no coincide con la 

distancia a la cual el vehículo quedó estacionado (como se aprecia en el croquis 

elaborado por la autoridad de tránsito), lo cual significa que iba a una velocidad 

mayor a la indicada en esas dos ocasiones.  Asimismo, señaló que, en el trámite 

contravencional, el único que declaró fue el conductor del tractocamión 

involucrado -Libardo Hernández Amado-, pero los argumentos ofrecidos por este 

no convencieron al inspector en cuanto a la existencia de la culpa exclusiva de la 

víctima. 

 

La parte recurrente, expuso que del croquis del accidente se desprende que el 

cuerpo del peatón-víctima quedó cerca de la acera de la calzada derecha por la 

cual transitaba el tractocamión, quedando al lado izquierdo del mismo rodante 

otros dos carriles por donde transitar, por lo que si el peatón venía del lado 

izquierdo de la vía, cruzándola de acuerdo con la posición del vehículo, se puede 

concluir, más allá de cualquier duda razonable, que si el conductor hubiera estado 

atento a la vía, debió haber visto con antelación al peatón, pues se dice que fue 

atropellado con las llantas traseras izquierdas del mismo vehículo, por lo que 

tenía dos carriles para esquivarlo. Por lo tanto, el accidente se presentó por el 

descuido, la negligencia, la impericia, el cansancio y el exceso de confianza de 

Libardo Hernández Amado, quien no cumplía con las normas de seguridad vial, 

ya que quedó plenamente demostrado que no estaba atento a la vía, pues no 

supo lo que pasó, lo cual se deriva de la afirmación de que solo se percató por 
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un “sacudón” que sufrió el vehículo que conducía, sin saber el lado en que ocurrió 

y, que no paró inmediatamente, pues lo hizo muchos metros más adelante del 

sitio del accidente. 

 

6.2. La parte demandada -Seguros Generales Suramericana S.A. señaló que en 

este evento no se acreditó el nexo causal y refirió que de la conducta de Libardo 

Hernández no se puede inferir violación al deber objetivo de cuidado. Adujo que 

en el lugar no hay señales de cebra y, por tanto, el peatón estaba en condiciones 

de observar el tractocamión y ejecutar las maniobras tendientes a prevenir el 

accidente, pero contrario a ello, cruzó la calzada sin tomar las medidas de 

prevención, a pesar de que cerca se encontraba un puente peatonal. La 

apoderada judicial de la aseguradora precisó que no hay ninguna contradicción 

en las versiones rendidas por el conductor, porque en ambas indicó que se 

percató del accidente cuando sintió el “sacudón”, pues el siniestro no ocurrió con 

las llantas delanteras sino con las traseras, lo que imposibilitaba al conductor 

evitarlo. 

 

Adicionalmente, señaló que del dictamen del perito de IRSVIAL, se desprende 

que el vehículo tractocamión se detiene en un frenado normal después de 

reaccionar al suceso y que la imprudencia del peatón fue imprevisible e irresistible 

para el conductor del vehículo de placas TRF140 y, por consiguiente, constituyó 

la única causa del accidente. Por último, reiteró, en síntesis, los argumentos 

expuestos en la contestación de la demanda.   

 

6.3. Coordinadora Mercantil S.A. guardó silencio al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  PROBLEMA JURÍDICO. En atención al recurso interpuesto, a la Sala le 

corresponde decidir, si en el presente asunto asiste razón a la parte demandante, 

quien estima que la juez de primera instancia se equivocó al dar por acreditado 

que en este evento se acreditó el hecho exclusivo de la víctima como eximente 

de responsabilidad civil. Esto obliga al Tribunal a establecer, conforme al material 

probatorio, hasta dónde el actuar del finado José Javier Basto Guzmán determinó 

la causa del siniestro en el que falleció, o si, por el contrario, el extremo 

demandado incumplió la carga probatoria al no demostrar un hecho eximente de 
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responsabilidad y como advierte la parte demandante, las pruebas practicadas 

permiten concluir que la demandada fue responsable del accidente. 

 

2. MARCO NORMATIVO Y DE APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO PARA LA 

DECISIÓN. 

 

El conflicto planteado se ubica en el tema de la responsabilidad civil 

extracontractual originada en el ejercicio de actividades peligrosas, según lo 

previsto en el artículo 23561 del Código Civil. Allí se consagra una presunción de 

culpa que opera en favor de la víctima de un daño causado durante el ejercicio 

de la labor riesgosa, aspecto que la releva de probar la existencia de la culpa en 

el acaecimiento del accidente y, por tanto, para que el autor del mismo sea 

declarado responsable de su producción, solo le compete demostrar la conducta 

o hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre este y el perjuicio. 

Cualquier exoneración, por tanto, debe plantearse en el terreno de la causalidad, 

mediante la prueba de un elemento extraño (fuerza mayor o caso fortuito, hecho 

de un tercero o culpa exclusiva de la víctima).  

 

Puntualmente, sobre el hecho exclusivo de la víctima, cabe anotar que este 

constituye una causa extraña que rompe el nexo de causalidad frente a una 

determinada pretensión de responsabilidad civil. El hecho exclusivo de la víctima, 

en tal sentido, es entonces una actuación de esta, quien contribuye a la cadena 

de causalidad con su propio obrar; esto es, por parte de la víctima hay una 

participación excluyente, caracterizada por la presencia de los siguientes 

factores: la imprevisibilidad, la irresistibilidad, y la no imputabilidad.  

 

Lo anterior significa, conforme con lo expuesto por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia de 24 de junio de 2009, que en el proceso es 

menester confirmar que hubo una “imposibilidad de prever, contemplar o anticipar 

ex ante las circunstancias singulares, concretas o específicas de su ocurrencia o 

verificación de acuerdo con las reglas de experiencia, el cotidiano, normal o 

corriente diario vivir, su frecuencia, probabilidad e insularidad in casu dentro del 

marco fáctico de circunstancias del suceso, analizando en concreto y en cada 

situación los referentes de su “normalidad y frecuencia”, “probabilidad de 

realización” y talante “...intempestivo, excepcional o sorpresivo”..  Asimismo, tendrá 

                                                           
1 “(…) Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, 
debe ser reparado por esta (…)”. 
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que establecerse la “imposibilidad objetiva absoluta de evitar el suceso y sus 

consecuencias", “de sobreponerse al hecho para eludir sus efectos”. Finalmente, 

en cuanto a la no imputación del daño al demandado, verificar la existencia de 

“una actividad exógena, extraña o ajena a la de la persona a quien se imputa el 

daño o a su conducta, o sea, “no puede concurrir con la culpa del demandado 

que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño”. 

 

3. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO: La Sala advierte, en armonía con lo 

resuelto por la juez a quo, que el accidente acaecido el 03 de febrero de 2015, 

en el que se vio involucrado el vehículo de placas TRF140 de propiedad de 

Coordinadora Mercantil S.A., obedeció exclusivamente al actuar imprudente del 

finado José Javier Basto Guzmán –en la condición de peatón-, por lo que, en este 

evento, se configuró la culpa exclusiva de la víctima, como causal de exoneración 

de responsabilidad civil. 

 

En efecto, a la parte apelante no le asiste razón en los reparos concretos al 

advertir -en síntesis- que una debida valoración probatoria, conlleva a que la 

sentencia de primer nivel sea revocada, conforme se pasa a exponer. 

 

3.1. La parte demandante -apelante-, señaló que, la juzgadora a quo, en la 

valoración probatoria desplegada, no tuvo en cuenta el croquis ni la resolución 

contravencional, todo lo cual, analizado en conjunto con el acervo probatorio, no 

permite afirmar que el accidente haya acaecido por el hecho exclusivo de la 

víctima. Sobre el particular, la Sala advierte, en lo que tiene que ver con el 

informe policial, que en el expediente obra el croquis del accidente tránsito (fol. 

123, c.1), que da cuenta de la posición final del occiso -peatón- y el vehículo 

involucrado en el suceso, lo cual, a simple vista, no demuestra cómo ocurrió el 

accidente ni el lugar preciso de la vía en que el accidente ocurrió. Lo único que 

denota tal informe, es que el impacto fue “lateral” -según consta en el acápite 

de “Descripción daños materiales al vehículo”- y, además, el punto 8.9. del 

informe, refleja en imagen que el impacto del peatón con el camión fue en el 

costado lateral trasero izquierdo y que “ambas llantas costado izquierdo 

presentan adherido de fluido biológico” (fol. 121, c.1).  En este punto, para 

abordar el análisis de los elementos probatorios obrantes en el expediente, debe 

conocerse que el accidente objeto de litigio acaeció en una calzada de tres 

carriles, con velocidad máxima permitida de 60 km/h, en la Carrera 62 (Avenida 

Regional) entre Calles 51 y 54 de Medellín, por el sector de la Plaza Minorista, 
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como se desprende de la fotografía que hacer parte del dictamen pericial, la cual 

obra a folio 164.  

 

En el trámite contravencional, el conductor Libardo Hernández Amado, fue el 

único que rindió versión, pues el peatón falleció en el acto y a dicho trámite no 

comparecieron testigos. Allí, el conductor, al describir las circunstancias en que 

acaeció el accidente, refirió: “yo cogí la regional calzada oriental a unos 500 u 

800 metros de repente sentí un sacudón en la parte trasera del tráiler, paré y 

miré el retrovisor cuando veo a una persona tirada en la vía, informé a la empresa 

y ellos avisaron al tránsito”, a lo que agregó que antes del impacto no vio al 

peatón, que no sabía cuál era el recorrido de este, porque debido al alto tráfico 

o flujo vehicular, no lo pudo advertir. También señaló que instantáneamente 

detuvo el carro, pero como “yo vengo en marcha, el carro no para 

instantáneamente” y, finalmente, precisó que se desplazada a una velocidad de 

20 o 30 km/h (fol. 124, c.1).  

 

Esta versión -en su contenido esencial- contrario a lo expuesto por la parte 

apelante, sí coincide con la que dio ante la juez de primera instancia, en la 

condición de testigo -a solicitud de ambas partes- en tanto que, frente a él, los 

demandantes desistieron de la demanda, por lo que no ostenta la condición de 

demandado. Así, en la audiencia practicada el 13 de agosto de 2018, el testigo 

Libardo Hernández Amado, quien conducía el vehículo tractocamión de placas 

TRF140 para el momento del accidente objeto de litigio, declaró: “saliendo de la 

compañía, salí exactamente a las 10 de la noche, salí a coger la Minorista, en ese 

momento había mucho tráfico, cogí mi derecha cuando de repente sentí un 

sacudón en la cola del tráiler e inmediatamente paré, lo que pasa es que como 

esos vehículos son pesados, inmediatamente no van a parar en seco” (min 30 y 

s.s.), a lo que agregó que luego del sacudón -que en audiencia refirió haberlo 

sentido al lado izquierdo-, frenó el vehículo, el cual se detuvo a unos 10 o 15 

metros. Adicionalmente, señaló que para ese momento se desplazaba a una 

velocidad de 30-40 km/h (min. 33) y fue contundente en que había mucho flujo 

vehicular y que en ningún momento observó a alguna persona intentando cruzar 

la vía (min. 36 y s.s.), lo cual derruye el argumento de la parte apelante, que en 

el escrito de sustentación advierte que el conductor Libardo Hernández, ante el 

juzgado refirió que sí había visto a una persona tratando de cruzar la vía, pero lo 

cierto es que este no declaró en tal sentido. 
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El mencionado testimonio, ha sido cuestionada por la parte apelante, quien aduce 

que adolece de varias contradicciones. De un lado, la parte demandante, señaló 

que el conductor del camión, ante la Secretaría de Movilidad de Medellín, dijo no 

saber en cuál lado sintió el “sacudón”, mientras que en el Juzgado dijo que el 

“sacudón” fue al lado izquierdo del vehículo. Frente a este punto, vale anotar, 

que, en la misma audiencia, el apoderado de la parte demandante interrogó 

sobre esa supuesta “contradicción”, a lo que el deponente explicó que “Uno 

siente el sacudón, en el momento solo sentí el sacudón (…) el sacudón fue atrás, 

no recuerdo en qué lado fue” (min. 48), sin que tal rectificación resulte 

trascendente para este asunto, cuando quedó establecido que el lugar del 

impacto del peatón con el camión, fue en el costado lateral izquierdo trasero, 

como se dijo en el informe policial –sin que ello hubiere sido desvirtuado. 

 

Además, la parte apelante también cuestionó que, tanto en la versión rendida 

ante el tránsito como ante el juzgado, el declarante refirió dos velocidades 

diferentes, cuando la misma pudo haber sido más alta. En efecto, en las 

diligencias adelantadas ante la Secretaría de Movilidad de Medellín, en la 

declaración rendida el 27 de mayo de 2015, el conductor del camión dijo que la 

velocidad a la cual transitaba oscilaba entre 20 y 30 km/h, mientras que, en la 

diligencia practicada ante el juzgado, luego de transcurridos más de tres años 

desde dicho evento (el 13 de agosto de 2018), refirió que circulaba a una 

velocidad de 30 a 40 km/h. Empero, tal situación, deviene intrascendente, en 

tanto en el lugar de ocurrencia del accidente, la velocidad máxima permitida era 

de 60 km/h y el extremo demandante no desvirtuó tal afirmación, la que además, 

fue corroborada por el trabajo pericial allegado al proceso, en el que, en el 

ejercicio de la reconstrucción del accidente, se estableció que la velocidad del 

camión estuvo entre los 30 - 45 km/h (fs. 188-189).   

 

Finalmente, la parte recurrente, advierte que el testigo Libardo Hernández, en el 

trámite contravencional, refirió que “paró instantáneamente sintió el “sacudón” y 

que el carro no para instantáneamente” y ante el juzgado dijo que lo hizo entre 

10 y 15 metros, sin que al respecto exista alguna contradicción, pues en ambas 

versiones, según la explicación que dio, un tractocamión, debido a su peso, no 

se detiene inmediatamente se aplica el freno, lo cual fue debidamente explicado 

por el testigo Byron Silva Flórez -Ingeniero Mecánico y Director Nacional de 

Mantenimiento de Coordinadora Mercantil S.A.- (Min. 9 y s.s.), quien además dio 



Recurso de apelación 

Rad. 05001-31-03-002-2016-00144-01 

Sentencia 093 de 2022 

Página 11 de 15 

 

cuenta de las medidas preventivas que se toman en la empresa respecto al 

estado de los vehículos antes de que salgan a circular. 

 

3.2. De otro lado, la parte apelante hace alusión a la Resolución N° 201531558 

de 27 de mayo de 2015, mediante la cual el Inspector de Policía Adscrito a la 

Secretaría de Movilidad de Medellín, decidió “NO IMPUTAR responsabilidad en 

materia contravencional de tránsito en el presente caso (…)”, pues en sentir de 

los demandantes, la versión del conductor del camión de placas TRF140, no 

convenció al inspector. No obstante, el hecho de que en dicho trámite no se haya 

declarado la responsabilidad contravencional, ello no quiere ello decir que el juez 

civil deba compartir la valoración probatoria hecha por la autoridad de tránsito 

en su resolución contravencional, ya que son dos responsabilidades diferentes, 

pues en este escenario, el juez se centra en estudiar la responsabilidad civil. 

Además, como se advierte del contenido de la decisión en el trámite 

contravencional, el inspector, arribó a tal conclusión, porque en su sentir no 

contaba con elementos de convicción, pues al respecto expuso: “Para analizar el 

caso concreto, se toma como referencia el acervo probatorio antes mencionado; 

sin embargo, contándose con la versión del conductor implicado, para este 

Despacho no quedan claras las circunstancias de modo en que sucede el hecho, 

lo obrante en el expediente tampoco nos da indicio claro de qué fue lo que 

sucedido en el lugar de los hechos, igualmente no existen cámara de seguridad 

instaladas en ese lugar, por lo anterior,  este Despacho no comparte lo 

argumentado por el apoderado en cuanto a considerar una culpa exclusiva de la 

víctima, por tales motivos, se considera procedente no endilgar responsabilidad 

a alguna de las partes. Así las cosas, el Despacho NO dispone de suficientes 

elementos de juicio para endilgar responsabilidad contravencional en cabeza de 

alguno de ellos (…)” (fs. 127 a 130, c.1). 

 

Contrario a ello, este Tribunal, en consonancia con lo expuesto por la juzgadora 

de primer grado, advierte que en el presente escenario se cuenta con elementos 

probatorios que permiten concluir que, el conductor Libardo Hernández, no pudo 

advertir con anticipación la presencia del peatón sobre la vía, pues la aparición 

de este resultó intempestiva y sorpresiva, al punto que el impacto del peatón fue 

con la parte trasera del camión, sin que aquel haya tenido la posibilidad de 

ejecutar maniobra alguna para evitar el accidente. Por lo tanto, conviene precisar 

que ninguna contradicción o ambigüedad, por ende, se presenta en los relatos 

referidos con anterioridad, que permitan dudar de lo declarado por Libardo 
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Hernández Amado, los que además guardan correspondencia con el informe de 

tránsito y el croquis. En efecto, si bien la declaración de tal testigo se podría 

tornar en principio sospechosa, por tratarse del dicho del directo implicado en los 

hechos referidos en la demanda, lo cierto es que tal circunstancia por sí sola no 

es suficiente para descalificar y descartar su versión, puesto que la misma no fue 

desvirtuada en el proceso y en cambio aparece respaldada con otras pruebas 

como ya se analizó. Así se desprende del examen de la declaración de este testigo 

con un rigor mayor, al contraste con otros medios de convicción, como lo es la 

prueba pericial aportada por la asegurada, el cual no fue controvertido ni 

desvirtuado. 

 

En efecto, la aseguradora demandada y llamada en garantía, allegó el informe 

técnico-pericial de reconstrucción de accidente N° 151015376 elaborado por 

IRSVIAL2, en el que, al determinar la secuencia del accidente, los peritos 

explicaron: “Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el 

evento se plantea la secuencia probable en donde: Un instante antes de la 

interacción, el vehículo No. 1 TRACTOCAMIÓN se desplazaba por el carril derecho 

en sentido sur – norte por la Carrera 62 (Av. Regional) entre calles 51 y 54, a 

una velocidad comprendida entre treinta (30 km/h) y cuarenta y cinco (45 km/h) 

kilómetros por hora, y el PEATÓN transitaba en sentido occidente-oriente, es 

decir, de izquierda a derecha con relación al sentido de circulación del vehículo. 

El tractocamión con su zona lateral izquierda tercio posterior del semirremolque 

a la altura de las ruedas, interactúa con el peatón (sin poderse determinar con 

cuál zona del cuerpo), el peatón cae al suelo, el tractocamión sigue hacia adelante 

arrastrándolo por la vía hasta su posición final, el conductor del tractocamión se 

percata de lo sucedido e inicia una maniobra de frenado normal sin bloqueo de 

ruedas y finalmente se detiene para quedar en posición final” (fol. 182). Los 

expertos advirtieron que la trayectoria del peatón (occidente-oriente) antes de la 

interacción con el tractocamión, se determinó básicamente teniendo en cuenta 

los hallazgos en las ruedas posteriores izquierdas del semirremolque. 

 

El estudio pericial, determinó que en el sector en el cual se presentó el accidente, 

no existe demarcación de paso peatonal (cebra), ni señales luminosas o 

semáforos peatonales (fol. 192), que “Es importante tener en cuenta que en el 

tramo de vía donde se presentó el accidente en estudio, existe una problemática 

                                                           
2 “Investigación forense. Reconstrucción. Seguridad Vial” 
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con personas en situación de habitantes de calle, toda vez que utilizan la ribera 

del río como habitación subnormal, y por tal motivo estas personas 

frecuentemente están cruzando la avenida regional de manera imprudente e 

intempestiva” y que “(…) el tramo de vía donde se presentó el accidente 

constantemente hay alto flujo vehicular, lo que puede llegar a generar un efecto 

cortina en la visual del conductor, al momento de percibir al peatón cruzando la 

calzada”  (fol. 190). 

 

En ese orden, los expertos concluyeron que “Técnicamente no es posible en el 

presente caso determinar una maniobra riesgosa por parte del conductor del 

vehículo No. 1 TRACTOCAMIÓN antes y al momento del accidente” y que “la 

causa fundamental del accidente de tránsito corresponde al PEATÓN, al realizar 

el cruce de la calzada sin tomar las medidas de prevención” (fol. 194), por lo que 

la Sala advierte que la parte demandante no intentó desvirtuar el dictamen 

pericial y que la conclusión del estudio hecho por el especialista coincide con la 

versión rendida por el conductor. 

 

3.3. Así las cosas, la Sala encuentra que los elementos probatorios obrantes en 

el expediente conllevan a confirmar que la víctima José Javier Basto Guzmán fue 

quien de manera imprudente se expuso al riesgo, con lo cual aportó a la causa 

determinante del siniestro. Al conductor del camión, por ende, no se le podía 

exigir conducta diferente a la de ocupar el carril vehicular derecho, como bien se 

desprende del informe pericial, lo cual no fue cuestionado, en el cual estaba 

habilitado para circular a una velocidad que en los rangos declarados estaba 

dentro del límite establecido. Ahora, si bien al conductor de un vehículo se le 

exige estar atento a la calzada por la cual transita, en especial, para evadir las 

maniobras de los vehículos que le anteceden u otras dificultades que se pueda 

presentar, no se le puede exigir con el mismo rigor, estar atento hasta el extremo 

de evadir la incursión  intempestiva y sorpresiva de la calzada por parte de un 

peatón, mucho menos como la ocurrida en el presente caso, habida cuenta de la 

prohibición del cruce vial de peatones por las características del lugar, al punto 

que el impacto ocurrió con la parte lateral trasera de un vehículo de tal tamaño 

como un tractocamión. Por lo tanto, la aparición sorpresiva e imprudente del 

peatón es un acontecimiento que para el conductor del vehículo se torna 

irresistible, imprevisible y extraño.   
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A partir de los referidos elementos probatorios se evidencia que José Javier Basto 

Guzmán pasó por alto que, en ese sector, ninguna señalización habilitaba el cruce 

peatonal; y que contrario a ello, él invadió una zona exclusiva para el tránsito 

vehicular sin cerciorarse de la inexistencia de peligro al hacerlo, en momentos en 

los que el tractocamión de placas TRF140 circulaba por la vía que le era 

permitido, conducta que el caminante asumió con gran riesgo para su propia vida 

y la seguridad de los demás agentes autorizados para utilizar la calzada.  

 

3.4. En este orden, véase que los reparos de la parte apelante dejan incólume la 

culpa exclusiva de la víctima declarada en la sentencia, dado que en este caso la 

influencia determinante del accidente, del finado –José Javier Basto Guzmán- en 

la ocurrencia del daño quedó establecida, puesto que intentó cruzar de manera 

imprudente la vía, sin señalización que así se lo permitiera, en una calzada 

amplia, caracterizada por el alto tráfico vehicular, sin que ninguna señalización 

de cruce peatonal previniera tampoco al conductor del camión, a quien no se 

puede atribuir responsabilidad por el accidente y cuya conducta no amerita 

reproche, de manera que la acreditada culpa exclusiva víctima elimina el nexo de 

causalidad y exonera a los demandados de lo pretendido en la demanda.  

 

4. Finalmente, conviene precisar que si bien ante la Fiscalía 169 de Medellín se 

adelantó la investigación por el delito de homicidio culposo en contra de Libardo 

Hernández Amado -conductor del camión de placas TRF140- y la misma fue 

archivada por el fiscal bajo el argumento de que “En este caso, es evidente que 

LIBARDO HERNÁNDEZ AMADO, no infringió el deber objetivo de cuidado, porque 

los actos de indagación dan cuenta que el hoy occiso en calidad de habitante de 

la calle decide pasar la vía intempestivamente, sin precaución y resulta 

atropellado con la llanta trasera del vehículo tipo camión que circulaba por la vía. 

Por lo expuesto se ordena el archivo de las diligencias, sin perjuicio de que la 

indagación pueda ser reanudada ante el surgimiento de nuevos elementos 

probatorios, según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 79 de la Ley 906 

de 2004” (fol. 557), lo cierto es que tal escenario no da lugar al estudio de los 

efectos de la cosa juzgada penal absolutoria sobre lo civil, en tanto no se trata 

de un providencia interlocutoria de preclusión, tanto que la fiscalía, con 

fundamento en el artículo 79 de la Ley 906 de 2004, dejó abierta la posibilidad 

de que se pudiera reanudar dicho trámite penal. 
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5. Así las cosas, sin necesidad de ahondar en aspectos adicionales, se impone la 

confirmación de la sentencia de primer grado. Se condenará en costas de esta 

instancia a la parte demandante. Como agencias en derecho, se fijará la suma 

de $2’000.000°°, equivalente a 2 SMLMV.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 13 de agosto de 2018 por el 

Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO: Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandante y a 

favor de la parte demandada. Como agencias en derecho se fija un valor de 

$2’000.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECLIA LEMA VILLADA 

 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


